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Créditos

Rdadón de materias tronc¡¡l~ (por orden alfabético) An:as de conocimiento
Tcóri-cos Pr;íclkos Tola!

Aeronaves. Astronáutica e Ingeniería EspnciaJ.-Con- - - 12 «Ingeniería Aeroespacía1».
figuración y diseño de aviones y helicópteros. Normas de
acronavcgabilidad. Dinámica orbital. Cohetes y misiles.
Satélites. Condiciones en ambiente espaciaL Instrumenta·
ción embarcada.

Aviónica.-Sistemas eléctricos y electrónicos. Comunicado· - - 12 ~<Ingcnieria Aeroespacjab~, «Ingeniería Eléctrica». {<Inge·
nes. Electrónica Digital. Radar y sensores. Computadores nicria de Sistemas y Automática)) y «Tecnología
a bordo. Ayudas a la navegación. Electrónica».

Estructuras Aeroespacíales.-Estructuras de pared delgada. - - 9 «Ingeniería Aeroespacial», «lngenicría Mecánica» y
Elasticidad y Plastjcidad. Inestabilidad elástica. Placas y «Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estroc·
láminas. Vibraciones y aeroclasticidad. turas».

Ingeniería Aeroportuaria y Organización Aeronáutica.-Pla- - - 9 «Derecho Internacional Publico y Relaciones Intema-
nificación, proyecto y construcción de aeropuertos. Insta· cionaJes», «Ingeniería Aeroespacial». «Ingeniería de la
Jaciones y eqUipoS aerop'ortuarios; Terminales. Admlnts- Construccióm~ e «Ingeniería e Infraestructura de los
tración de aviación civIl. Normas y organismos interna· Transportes».
cionales aeronáuticos.

Materiales Aeroespaciales.-Aleaciones ligeras y férreas. - - 6 <<Ciencia de los MaterÍales e Ingeniería Metalurgica»,
Maleriales compuestos. . <<Ingeniería Aeroesptlcial.» e «Ingeniería Química».

Métodos Maternáticos.-ModeJos Matemáticos. Ecuaciones - - 6 «Estadística e Investigación Operativa) y «Matemática
en derivadas parciales. Ecuaciones integrales. Métodos AplicadID).
nurncricos. Estadistica.

Producción Aeroespadal.-FabrÍcación y sistemas producti- - - 9 «Ingeniería Acroespacial» y «Organización de Empre·
vos aerocspaciales. Control de calidad. sas».

Proycctos.-Metodologia. organización y gestión de proycc· - - 6 «Ecología», «Ingeniería Aeroespacial» y «Proyectos de
tos. Impacto ambiental. In~cnier¡a».

Tcrmofluidodinámica y Propulsión.-Mecáni-ca de fluidos. - - 15 «FIslca Aplicada», «Ingeniería Aeroespaeial», «Ingenie·
TransportC' de calor y masa. Sistemas de propulsión aérea ria Mecánica», «Máquinas y Motores Térmicos» y
y espacial. Motores de flujo discontinuo. Aerorreactores «Mecánica de Fluidos».
y turbinas de gas. Motores cohete. .

(! ) T~-mi(os-pr:i(ti(os,

24676 REAL DECRETO 1427/1991, de JO de agosto. por el que
se establece el taulo universitario oficial de Licenciado en
C.omunicación AudiOl'ÍSual y las directrices generales prcr
plas de los planes de esllldios conducentes a la obtencIón de
aquél.

El artículo 28 de la Ley Orgánica IJ/1983. de 25 de ago~to. de
Rcfor~la Univefsita~ia(LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de UniverSidades, establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, así como las directri<,:cs generales
9-e los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologación. Asimismo, por Real Decreto 1497/1987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estad(»)- de 14 de diciembre), se
establecieron las directrices Renerales comunes, Que apareCen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
cartictcr oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a traves de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/1987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Comunicación Audiovisual
y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la.oblención de _aquél. La adecuación de las directrices generales
propIas al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe garantizar
la nccesaria coherencia y homogeneidad del modelo académico universi
tario,

En su virtud, vista la propuesta del Consejo de Universidades y a
propucsta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de agosto de 1991.

DISPONGO:

Articulo único.-Se establece el título universitario de Licenciado en
Comunicación Audiovisual, que tendrá carácter oficial y validez en todo
el ter.ritorio nacional, así como las' correspondientes directrices general-es
propias de los planes de estudios que deben eurs-arse para su obtención
y homologación y que se contienen en el anexo.

D1SPOSICION TRANSITORIA

En el plazo máximo de tres ai'los a panir de la publicación en el
({Bok'tin Oficial del Estado)) de las directrices generales propias incorpo
radas al anexo citado las Unh'crsidades que vcngan impartiendo
ensei'lanzas objeto de regulación por dichas directrices remitir:in para
homologación al Consejo de Universidades 105 nuevos planes de

estudios Conducentes al titulo oficial de Liccnciado en Comunicación
,\udiovisual.

Si transcurrido e-I referido plazo una 'Universidad no hubiera
remitido o no tuviera homologado el correspondiente nuevo plan de
esludios, el Consejo de Universidades; previa audiencia de aquélla,
podrá proponer al Gobierno para su aprobación un plan de estudios
provisional.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1991.

JUAN CARLOS R.

El Mimmo Je EJuC;lóón } Cil'l'lcí;¡.
}-\''i!ER SOL\N-\ \1-\D.-\RI·\G-\

ANEXO

Directrices 2enerales propias de los planes de estudios conducentes
a la.. obtención del titulo oficial de Licenciado

en Comunicación Audiovisual

Primera.-Las cnsenanzas conducentes a la obtención del titulo oficial
de Licenciado en Comunicación Audiovisual deberán proporcionar una
formación adecu-adJ en el campo de la elJboración informativa y de la
creación, producción y realización en los diversos medios de comunica·
ción audiovisual.

Scgunda.-L Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de primero y segundo ciclo.
con una duración total entre cuatro y cinco anos, y una duración por
ddo de. al menos, dos anos. Los distintos planes de estudios conducen·
les a la obtención de titulo oficial· de Licenciado en Comunicación
Audio,.. isual determmarán, en créditos. la carga lectiva global, que en
ningún caso será inferior a 300 crédilos. ni superior al 'máximo de
cn,'diws que para los estudios de primero y segur.do ciclo permite el Real
Decreto I:t97/!987. En ningún caso. el míni~o de. créditos de cada ciclo
será iofenor a 120 crédItos. Cuando las Utllversldades estructuren las
l,.'nseúanzas conducentes a esta titulación. organizando el segundo cieJo
a partIr dc cualquier primer ciclo que tenga reconocido acceso directo.
las cnSI.'J'¡anlas de esll.' segundo ciclo dC:berán organizarse en dos años.

2_ .\demás de qUIenes curscn· el primer ciclo de estas enseñanzas.
pnJr.in cursar su sqwndo ciclo Quienes. de acuerdo con los articu
las 3.°, 4.° Y 5.° del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre,
cllmplanlas eXigenciaS de Illulación o superación de estudiOS preVIos de
primer eH.'lo y Cümp\t:mentos de formaCión requeridos. en su caso. de
conformidad con la directriz cuarta.
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3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
\cinte v trcitlta horas semanales. Incluidas la~ enscnan7us prácticas. En
ningún'caso la carga lectiva de la cnscnallla teórica sup~rará las quince
horas semanales.

Tcrccnl.-En cuadro adjunto se relacionan las maten;]5 troncales de
obliguloría inclusión en todos]os planes d\.' estudl?s c:~nducct:llCS. a la
obn:nción dcltílulo oficial de LicenCiado en tomun¡caclon AudiOVIsual.
t'on una breve descripción de sus contenido'>. los créditos que ocben
corresponder a las ('nsenanzas. así como la \méulaclón de las mismas a
una o más árcas de conocimIento.

Lns Universidades asignarán la docencia de las materias tronales
y/o las correspondientes diSCiplinas o asignaturas y. en su caso, sus

contenidos a Departamentos que incluyen una o varias de las arcas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas segun lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°, 2, del
Real Decreto 1497/1987, de n de noviembre, por el que se establecen
directrices generales comunes de los plnnes de estudios de los titulas
uni\\'.'l'sitarios de carácter ofi.ciaL por el Ministerio de Educación y
('i ...'neJa se concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo ncccsarios para cursar estas enseñanzns bajo la fórmula prevista en
el número 2 de la directriz scgund'L así -como los complementos de
form;l'ción que. en su caso. deban cursarse a tal efecto según los distintos
supucstos.

Titulo de Licenciado en Comunicación Audio\'isual

CréditO'>

Rdación de materias lT<}ll~;;¡ks (por l.>ldcll a1iab<.'IlC<l!
Tcóncos Prácticos 10tal

.\r,-as de cunocimicnlO

Primer ciclo

Análisis del entorno social ~' de su evolUCIón histórica.
Profundización en las realidades del mundocontcmporá
neo en sus dimensiones política. económica y social.
Evolución histórica.

Comunicación e Información Audiovisual.-Estudio y capa·
citación en la tecnología. el análísis y la expresión de
formas v medios audiovisuah:s

Comunicación e Información Escrita,-Estudio y capa<:ita
ción en la tecnología, el análisis y la expresión en tbrmas
y medios impresos y electrónicos.

Documentación Informativ3.-Estudio v análisis de los
sistemas de documentación utilizados' en los medios de
comunicación.

Lengua.-Introducción· teórico-práctica al conocimienlO y
uso de la lengua espanola o de la otra lengUá oficial
propiá de la Comunidad Autónoma donde radique la
UOIversidad. a elección del alumno.

Publicidad y Relaciones públicas.-Inttoducción teóm:a y
práctica a la publicidad y las rclacione~ públicas y a SUs
estructuras organizativas.

Teoría de la Comunicación y Teoria di; la Información.
Estudio de los elementos, formas, procesos y estructums
de la comunicación, así como de los métodos de investi
gación en comunicación Evolución hIstórica.
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«Ciencia Politica y de la Administración». «Historia
Contemporánea», «Historia del Derecho y de las
JnstitucioneS), «Historia del Pensamiento y de los
Movimientos Sociales y Políticos», «Historia e Insti.
tuciones Económicas» y «Sociología».

«Comunicación Audiovisual y Publicidad» y «Perio
dismo».

«Comunicación AudiOVIsual y Publicidad» y «Perio·
dlsmo».

«Biblioteconomia v Documentación», «Comunicación
Audiovisual y Públicidad» y «Periodismo».

Filología correspondiente.

«Comunicación Audiovisual y Publicidad».

«Comunicación Audiovisual y Publicidad», «Perio
dismo» «Psicología Social» y <<Sociología».

Segundo ciclo

Derecho de la Información.-Información v derechos funda
mentales. Plasmación en laConstitución Española, Régi
men Jurídico de la información y_la comunicación.
EstudIO teÓrrco y supuestos práctiCOS en men<;ajes,
medíos y sujetos.

Estructura del Sistema AudiovisuaL-Descripción e investi
gación de la naturaleza e interrelaciones cntre los sujetos
de la· comunicación audiovisual: autOres. instituciones.
empres.as. medios, soportes y receptori."'5-.

Narrativa Audiovisua1.-Sistemas y procesos de construc
ción y análisis de los relatosaüdiovisualc:s.

Producción y Realización Audiovisuales.-Tecnicas y proce
sos de creación y difusión audiovisuales en sus diversas
fases.

Teoría de la Comunicación Audiovisual. Conceptuación v
análisis de las representaciones icónicas y acústICas y de
su evolución histórica.

5 2 7 «Derecho Administrativo» y «Derecho ConslÍtucionab>.

.¡ 4 8 «;Comunicación Audiovisual y Publicidad», «Organiza-
ción de Empresas» y «Periodismo»,

4 8 12 «Comunicación Audiovisual y Publicidad» y ((Pcrio~

dismo».
4 9 13 «Comunicación Audiovisual y Publicidad».

5 2 7 «Comunicación AudiOVIsual y Publicidad» y «Perio-
dismo».

Se rec.omienda que las Universidades incluyan en sus planes de estudios contenidos correspondientes a los campos de la Economia de la
InformaCión y Empresa InformatIVa, y Pskologíadc la ComunIcación. .

Asimismo se recomienda que las Universidades establezcan el primer ciclo como común para la Licenciatura en Periodismo; en Comunicación
AudiOVIsual, y en Publícidad y Relaciones Publicas.

El articulo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades, establecerá los titulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional, as! como las directrices generales
de los planes de estudios que deban CUísarsc para su obtención v
homologación. Asimismo. por Real Decreto ...1497/1987, de 27 dé

24677 REAL DECRETO 1428/1991. de 30 de agosto, por el que
Si? establece el f{ffllo lInivel"Saarío oficial de Llcpnciado ('tl

Periodismo y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducelUes a {¡j obtención de aqud.

Jhj\il'mhrc ({(Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre). se
estableCIeron las dIrectrices generales comunes. Que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
tos planes de estudíos conducentes J cualquier título universitario de
carietcr oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académica a través de las previsiones
conh.'nldas en el citado Real Decreto 1497!1987. Yde conformidad con
lo {llsplIcsto en d artículo 8.° del mismo, se trata ahora de establecer el
titulo universitario oficial de Licenciado en Periodismo y las directrices
gencr;.¡ks propias de los planes de estudios conducentes a la obtención
de aquel. La adecuación de las directrices generales propias al marco


